




En consecuencia, el presupuesto nonnativo para adoptar las medidas 
provisionalísimas "inaudita parte" basadas en el artículo 56.2 -que son las 
reclamadas por los solicitantes-, es que se acredite una urgencia inaplazable" así 
como la necesidad de su adopción para la "protección provisional de los intereses 
implicados". 

QUINTO.- Este Tribunal, analizadas las diferentes circunstancias concurrentes en el 
caso, no aprecia la urgencia inaplazable exigida por el artículo 56.2 de la Ley 
39/2015, de 1 octubre, para estimar una medida extraordinaria como la solicitada y 
considera que debe disponer del correspondiente infonne de la Comisión Electoral, 
así como el expediente completo relativo a este asunto. No obstante requerirá a la 
Comisión Electoral para el urgente envío de dicha documentación 

A la vista de lo anterionnente expuesto, este Tribunal Administrativo del 
Deporte 

ACUERDA 

Primero.- Desestimar la solicitud de las medidas provisionales fonnuladas sobre la 
base del artículo 56.2 de la Ley 39/2015 

Segundo.- Requerir a la Comisión Electoral para que remita, con la mayor celeridad 
posible, los expedientes relativos a los recursos presentados en esta materia. 

La presente resolución es definitiva en vía administrativa y contra la misma 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Central de lo 
Contencioso-Administrativo, con sede en Madrid, en el plazo de dos meses desde su 
notificación. 
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